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Atendiendo al informe secretarial, agréguese al expediente la constancia 
de recibido físico de los oficios N° 0384, 0382, 0383, 0380, 0385, dirigidos a BANCO 
BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BOGOTÁ, y 
BANCO AV VILLAS.   
 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud elevada por la apoderada de la actora, de enviar 
oficio N° 0381 dirigido a BANCOLOMBIA, no se accederá a esta, dado que tanto los 
autos como los oficios emitidos por esta Judicatura, cuentan con firma electrónica y 
tienen plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12, adicional a esto, en la parte final de cada documento se 
encuentra un código de verificación el cual puede ser cotejado y/o verificado en el 
link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica, información que 
deberá ser comunicada a las entidades bancarias a fin de que verifiquen 
la autenticidad de los documentos.   
 

Aunado a lo anterior, es necesario advertir, que en virtud de la coyuntura Nacional, 
acaecida por el COVID – 19, mediante el Decreto 806 de Junio de 2020, en su 
Artículo Segundo1, se privilegió el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para la gestión y tramite de los procesos judiciales, por ende, las 
entidades financieras están también en la obligación de viabilizar el acceso a las 
mismas para la realización de trámites a través de medios virtuales, y en este caso 
recibir a satisfacción los oficios que comunican una orden judicial más aún 
cuando se trata de una medida cautelar que cuenta con firma digital reglamentada 
por el Consejo Superior de la Judicatura y ordenada por el Gobierno Nacional a 
través del Decreto 806 del 2020.  
 

Por lo brevemente expuesto, este juzgado  
 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: Agréguese al expediente la constancia de recibido físico de los oficios 
N° 0384, 0382, 0383, 03810, 0385, dirigidos a BANCO BBVA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BOGOTÁ, y BANCO AV VILLAS.   

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso, con memorial 

radicado por la apoderada de la parte actora, en el que allega constancia de radicación de los 

oficios que comunican las medidas cautelares decretadas por este Estrado Judicial, 

adicionalmente con solicitud de enviar a BANCOLOMBIA el oficio respectivo, dado que según lo 

informa la apoderada, dicha entidad Bancaria no recibe documentos firmados electrónicamente. 

Para proveer. Bucaramanga, 30 de octubre de 2020.   
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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SEGUNDO: Niéguese la solicitud de envió a BANCOLOMBIA, respecto del oficio de 
embargo dado que el mismo cuenta con firma digital la cual le otorga plena validez 
jurídica.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 
notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 18 que se 
fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 


